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S U S C R I P C I O N E S  

............. Mensual ............... $ 9,oo Semestral $ 30,OO 
Trimestral ............ $ 15,OO Anual ................ $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
i?iilizados y por coliinma a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 20400). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,lQ p w  
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

ea papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por oada 
liuea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por cintímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

- - 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 Días 20 Días 30 Días 

Suuesorios .......................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteiíal y Deslinde ...... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de lnmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciailes ........... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,OO 120 !cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (h gaiRabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 

S U M A R I O  

DECRETOS 
Plg. NP 

M. de Economía No 2576 del 19-12-74 - Revócase la adjudicación de la licitación públi- 
ca No 16/72 a la empresa Paoloni Hnos. ...... 1413 

M. de B. Social " 2577 " " -Liquídese a la Habilitación de Pagos del Mi- 
nisterio de B. Social la suma de $ 40.000 ..... 1414 

M. de Economía " 2578 " " -Páguese a la Dirección General de Arquitectu- 
ra la suma de  $ 200.000 .................... 1414 

M. de B. Social " 2579 " " -Renuncia de la señora Apolonia Jaime de Zer- 
dán de la Dirección Provincial de Lucha Antitu- 
berculosa y Enfermedades Transmisibles ...... 1415 
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EDICTOS DE AUNAS 

N? 17347 . Blanca Dolores Saucedo de .Sal1 Juan ................................. 
No 17361 .. Edinundo San Juan ................................................. . N? 17360 - Olga S . de Orgaz ................................................... 
No 17359 - René Orgaz ...................................................... 
No 17358 . René Orgaz ....................................................... 
N? 17357 . René Orgaz ....................................................... 

. N* 17356 . Humberto Carlos Sanjuán ............................................ 
N? 17355 . Humberto Carlos Sanjuán . . . . . . . . .  , .................................. 
N' 17354 . Humberto Carlos Sanjuán ............................................ 
N? 17353 . Humberto Carlos Sanjuán ............................................ 
N? 17352 . Hui:lberto Carlos Sanjuán ............................................. 
N9 17351 . iiurnberto Carlos Sanjuán ............................................ 
N? 17350 . I-lumberio Carlos Sanjuán ............................................ 
N? 17349 . José Picchetti, ...................................................... 

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

No 17420 . José Ramón Villagra ................................................ 1418 

EBCITACION PUBLICA 

N'? 17450 . Y.P.F. Lic . N? 798 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1418 
N? 17449 - Y.P.F. Lic . N? 60/10/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1418 
No 17448 - Y.P.F. Lic . No 60/9, /74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1418 
N? 17447 - Y.P.F. Lic . N? 601'8, /74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1418 
N? 17446 - Y.P.F. Lic . N? 60/7/74 ............................................. 1419 
N? 17445 - Y.P.F. Lic . No 60/6/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1419 
No 17444 - Y.P.F. Lic . N? 60/5, /74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1419 
N? 17443 - Y.P.F. Lic . N? 60/4/74 .............................................. 1419 

.............................................. N? 17442 - Y.P.F. Lic . N? 60/3, /74 1419 
NQ 17406 - Direc . de Vialidad de Salta . Lic . N? 1/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1419 
No 17405 - Direc . de Vialidad de Salta . Lic . No 2/74 ............................. 1420 

EDICTO CITATBRIO 

N? 17460 . Carmelo Migliorino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1420 
N? 17439 . Genaro Arjona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1420 
N? 17421 . Ricardo Joaquín Durand Guasch ..................................... 1420 

...................................... No 17404 . Manuel José Pascua1 Berruezo , 1421 
N? 17384 . Juan Collado Niiñez e hijos S.A. ........................ ... ........... 1.421 
N? 17334 . Ginés Sánchez ............................................ ? ......... 1421 
N? 17333 . Bruno Lázaro Battellino .............................................. 1421 

Sección .KTDICIAI, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 17457 . Pedro o Pedro Pablo Lamas 
No 17425 . Silvera Ange! .Ju Tio ................................................. 

................................................... No 17426 . Cresenciano Salva 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 17427 . María Martha Ranea 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 17432 . Mamaní Gregoria Díaz de y Mamaní Juan Pío 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 17433 Arandía Benjamín ................................................... N? 17418 . Florentino Elvira . . ................................... NQl7410 . Velia Nora Ponla Roca de Robledo ...................................................... N? 17399 . Napoleón Orquera ............................................... . N? 17390 Carlos Osvaldo Genta ................................................. " N? 17389 . Esteban Samardzic ..................................... N? 17388 . Josefina Capobianco de Viñuales 

.................................................... No 17387 . Marcos Vranjes ...................................................... No 17385 . Pascua1 Osan .............................................. No 17378 . Gumersindo Humano ..................................... NW7377 . María Luisa Núñez de Rodríguez 
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No 17376 - Sueldo Blanca Barrionuevo de .............................. .-, ........ 1.423 
No 17375 - Juan José Retambay ................................................ 1423 
No 17373 - Tránsito Adet de Villarroel .......................................... 1.423 
No 17348 - Alfr~do Llaya ............................................ , ........ 1424 
N? 17317 - Zambrapp Ramón .Rosa ........................... % ..................... 1424 

1424 No 17317 - Adolfo Dayids y María Asunción Palacio y Leonor Adela Diez ............ 
No 1.7319 - Tránsito Víctor Manuel Ruiz .......................................... 1424 
No 17320 - Marcelina' Alderete d.e Retambay ...................................... t424 
No 17331 - Rosario Marinar~ y Rosario Calogero Cristina de Marinar0 .............. 1424 

1424 N? 17330 - Domingo Tasselli ........................................................ 
N? 17328 - Arturo Martínez ......................................................... 1424 

REMATE JUDICFAL 

No 17454 . Poi Ernesto V . Solá . Juicio: Cervera flugo vs . Escudero Luis Gerardo ..... 
N? 17453 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Díaz Neto 'Juan Carlos vs . Ruarte Reinaldo ..... 
Sq 17434 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Monzo Francisco vs . Ponce Juan de Dios ....... 
No 17435 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Banco del Noroeste Codp . htdo . vs . Beniejan juan 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Carlos 
No 17436 - Por Raiíl Ratioppi . Juicio: Codceiro Golpe José vs . Nici José ............. 
No 17398 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Guantay Anacleto y otros vs . Ian Hamilton Stra- 

chan y Jeremy Boch Gimson ......................................... 
No 17395 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Néstor Michel David vs . José Apolinario Cardozo . 
N? 17393 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Gil Cuartero Emilio vs . Suc . De José Ig%&cio 

Mancilla ......................................................... 
No 17379 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Krilov Antonio vs . Castro Elsa del Carmen Ba- 

zan de ............................................................ 
No 17362 - Por Julio César Herrera . Juicio: Silvera Alberto vs . ReySoso R . Antonio . 

. ......................................... No 1i.367 Moya jacovo L?gardo y otro 

. ................................................. N? 17345 Félix Ruiz Figueroa 

. N? 17337 Bresanutti José ..................................................... 

CITACION A JUICIO 

. ............................................ No 17423 Felipe Victoriano Juárez 
...................... . ................................ N? 17440 Arnedo Celia : 

. No IT3.83 José Rodríguez Bautista ............................................. 

. No 17382 Miguel Angel Avellaneda ............................................ 

CON'CWRSQ PREVENTIVO 

No 17455 . Tonda Hnos . S.A.C.I.F.A. ............................................ 
No 17400 - Cardozo Buenaventura .................................................. 

Sección COMERCIAL 

No 17451 . Carlos Hasbani e Hijo .............................................. 

No fi-24 . Panadería Prernier ................................................. 
No $7419 . Néstor Waldo Robledo .......... , .................................. 
No 17401 . Pizzería y Rotisería La Selecta ............................................ 

N? 17409 . ~adiodifrisora .Salta S.A. ............................ , ................. 1430 
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Sqeiijn AVISOS 
ASAMBLEAS 

No 17459 - Club Atlético Libertad. Para e! día 28-4-74 ............................. 1431 
No 17458 - Radiodifusora General Güemes S. A. Para el día 30-4-74 ................ 1431 
No 17456 - Los Parrales S. A. Para el día 30-4-74 ................................ 1431 
N? 17441 - Asociación Mutual del Personal de la Cía. Juan Minetti e Hijos Ltda. S. A. 

................................................. Eara el día A9-4-74 1431 
No 17431 - Asociación Edqcadotes Especializados de Salta. Para el día Ll7-4-74 ........ 1432 
N? 17411 - Asoc. Mutual d d  Personal de la Cía. Juan Minetti e Yijos Lt&. S.A. Para 

el día 194-74 ........................................................... 1432 

17.52 - Tienda Blanc~ y Negro ............................................... 1433 

Seecibn ADMJ NISTRATIVA 

DECRETO! 

Salta, 19, de diciembre de 1973 

?.ECRETO N? 2576 

Ministeria Economía 

Ex~ediente CÓd. 33-21621/73 

VISTO los términos del decreto No 53 del 29 
de mayo de 1973 por el cual se deroga el de- 
creto No l10?/73 y se revoca el contrato de 
obra públi&i firmado el 23 de mayo de 1973, 
entre el sefiror vicepresidente del H. Directorio 
de la Dirección de Walidad de Salta, ingeniero 
Antonio Monteros y la empresa "Paoloni Her- 
manos, Construcciones", para la ejecución de la 
obra: "Aeropuerto Internacional E1 Aybal - Cons- 
trucción Nueva - Pista 01-19 Obras Básicas de 
Arte y @rpeta Asfáltica - Pavimento de Ho Ao 
en Cabeceras", cuya licitación pública se reali- 
zara en virtud de autorización conferida por de- 
creto No 7024/72; y, 

CONSID~RL$NDO: 
Que, la derogación del decreto No 1107/73, 

retrotrae la etapa procesal y crea la necesidad 
de analizar y evaluar nuevamente, en base a los 
principios sustentados en los considerandos del 
decreto N? 53 de! 29 de mayo de 1973, las ra- 
zones de conveniencia que decidan al Poder Ad- 
ministrados a e w e r  la facultad de aceptar o re- 
chazar las ofertas. presentadas en su oportunidad 
a la pública convocatoria, conforme a las dispo- 
siciones del artículo 51 del decreto ley 76/62 
de Obras Públicas; 

Que, concorde con lo expuesto, constancias y 
conclusiones emergentes &E sumaria instruído 
por el organismo, @iuante ppx disposición del ar- 
tículo 30 del decreto 53 del 29 de mayo de 1973, 
dictamen de su Asesoría Letrada y actuaciones 
sumariales que corren en Expke. N@ 33-21631/72 
y sus agregados, surge la necesidad de rechazar 
las ofertas presentadas a la licitación pública an- 

tedicha realizada el 5 de febrero de 1973, con- 
vocando a nueva licitación; 

Que, la Direoclión, de Vialidad de Salta, ha 
elaborado un nuevo legajo técnico para la eje- 
cución de la obra;, "Aeropuerto Internacional El 
Aybal - Construccion Nueva Pista 01-19 - Obras 
Básicas de Arte y Carpeta AsfAltica - Payjmen- 
to de 33' A9 en Cabeceras", con un presupuesto 
oficial! de veinticuatro miliones setecient~s trein- 
ta y nueve mil doscientos ochenta y nueve pe- 
sos con veinticuatro centavos ($ 24.739,.28.9,24), 
el cual ha sido considerada y, aprobada por el 
Consejo de Obras Públicas a reunión del 44 
de noviembre de 1973, aconsejanda autorizar a 
la Dirección de Vialidad de Salta, a convocar 
a licitacián pública para la adjudicación de las 
obras, previa modificación del pjiego de con- 
diciones en la siguíente forma: 1) En el folio 13, 
artículo 8, inciso a), consigqar: "un promedia 
del 77% en material inferior a 2" (dos pulga- 
das)"; 2) Mantener en al folio 33 artículo 24 el 
porcentaje del 20% (veinte por ciento) en con- 
cepto de gastos generales y beneficios en la de- 
terminación de precios de nuevos ítems; 3) Man- 
tener el 10% (diez por ciento) en concepto de 
Eondos de Reparas, en el folio 35, artf,culo 30; 
4) En el folio 37 artículo 34 y f&o 39 articulo 
38 eliminar la cláusirla de protoc&zación del 
contrato por Escribanía de Gobierna; y 5) En 
el folio 43 articulo 44, aalarar que el seguro 
qbrero se coptratará y abonará DQr el procedi- 
miento establecido por los decretos na'qneros 
7494/69 y 2387171; 

Por ello, atenta lo dispuesto por el inciso a) 
del artículo 32, artículos 41, 44, 48, 50 y 51 del 
qecreto ley 76/62 de 0bi;as Ptibbcas, actuacio- 
nes s,q~ariales que corren en expediente número 
33-21621/72 y sqs agregados y dictamen núme- 
ro 318/73 de Fiscalia de Gobierno, 

El Gobernador de la Proyi>ncia 
D E C R E T A :  

Artículo Lo - Revbcase por ilegitimidad ma- 
nifiesta en los actos administrativos que la con- 
forman la licitación pública N9 16/72 - Obra 
Aeropuerto Internacional El Aybal - Construc- 
















































